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1.- ARTÍCULO DEL MES:
LAS EMISORAS DE CAZA

Hoy en día todos los aficionados a este deporte 
somos conscientes de que la comunicación en la 
caza es fundamental. Por ello, todo buen cazador 
debe  estar  en  posesión de  una  emisora  de  caza. 
Las  emisoras  de  caza  nos  permiten  estar 
conectados con otros cazadores que se encuentran 
a kilómetros. La experiencia demuestra que con el 
uso de emisoras  no se caza ni más ni menos, pero 
las  batidas  resultan  mucho más  amenas  y  sobre 
todo seguras, además se facilita la recogida de los 
perros, el control de cupos, el cobro de las piezas 
heridas  y  son  de  vital  importancia  en  caso  de 
infartos, accidentes y otras urgencias ya que  los 
teléfonos móviles no suelen tener cobertura en las 
apartadas zonas donde se caza. 
Por  ello  y  ante  un  tema  tan  importante  hemos 
querido dedicar este artículo a explicar de forma 
general como está el panorama actual en cuanto a 
emisoras de caza.

INTRODUCCIÓN Y ASPECTOS LEGALES
Como punto de partida hay que aclarar que cada comunidad autónoma en España tiene su propia normativa específica 
pero de forma general aclararemos que la gestión del Dominio Público Radioeléctrico y, en el caso que nos ocupa, del 
uso de radiotransmisores, es competencia de la Dirección General de Telecomunicaciones.
Normalmente, existen unas frecuencias que están reservadas para la caza y a cada grupo de cazadores o cuadrilla le 
asignan varias. Estas frecuencias son diferentes de las de otros cazadores para que no se escuchen conversaciones de 
otros y que no se mezclen.
Lo recomendable es utilizar transceptores (emisores-receptores) de la banda de 2 metros (150 Mhz.) o de la de 70 
centímetros (450 Mhz) con una potencia de entre 3 y 5 vatios. A mayor potencia mayor alcance pero, si tenemos en 
cuenta que para que la mejora en el alcance o en la calidad de la señal sea apreciable debemos duplicar la potencia de 
transmisión, de 5 w. deberíamos pasar a 10 w., cosa poco recomendable dado que el notable aumento del consumo 
agotaría en muy poco tiempo la batería o nos obligaría a aumentar el tamaño de estas convirtiendo los equipos en muy 
poco portátiles.
Existen varias fórmulas para utilizar legalmente transceptores. Describiremos tres de ellas:

1ª/ CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE UNA FRECUENCIA.
Solicitar y obtener de la Dirección General de Telecomunicaciones la concesión administrativa de una frecuencia. Se 
paga  en  función  del  territorio  a  cubrir,  potencia  a  emplear,  número  de  frecuencias  o  canales  y  de  si  se  precisan 
repetidores, amén del proyecto y de utilizar equipos homologados.
Lo puede hacer cualquier entidad o asociación con un NIF para cubrir un territorio determinado, bien para cazar o para 
otros usos.
En España, cada comunidad o región tiene sus propias particularidades en el uso de emisoras de caza. En 
general, cada  federación tiene unas bandas asignadas para la caza. Por eso, lo mejor es informarse del uso 
de las emisoras de caza en la federación correspondiente.
Normalmente, cada cazador tiene una emisora de caza con su número de serie asignado a la licencia de 
caza. En general, el cazador debe pagar anualmente por disponer de esa licencia y por poder usar esa 
emisora de caza.
Dentro de este grupo podríamos hablar de emisoras como la Yaesu VX 231 o la Midland CT-32SH, son 
emisoras autorizadas para caza que hay que dar de alta en la federación de caza correspondiente, donde 
nos indicarán las frecuencias que podemos utilizar.
La  Midland CT32SH es un transceptor portátil de VHF profesional, de reducido tamaño pero de altas 
prestaciones,  con batería  de Ion-Litio  de alta  capacidad (1650 mAh),  cargador de sobremesa,  5W de 
potencia y 128 canales de memoria. Sus características principales:

– Dispone de 128 memorias que pueden ser numéricas o alfanuméricas de 6 caracteres
– Identificador ANI de 8 caracteres alfanumérico



– Display retroiluminado de 3 colores diferentes
– Potencia de Salida: 5W
– Sintetizador de voz 
– Scramber 
– 50 subtonos CTCSS y 104 DCS
– Función TOT seleccionable

La Yaesu VX 231  proporciona mayor banda de cobertura, más funciones de señalización y un diseño más 
ergonómico y más ligero.
Incluye 4 opciones de rastreo:

– Rastreo con prioridad.
– Rastreo de vigilancia doble.
– Rastreo “sígueme”.
– Rastreo en comunicación directa.

Dispone de 16 canales,  2 teclas programables,  opción de ahorro de energía,  número de identificación 
inmediata, marcación rápida, codificación y decodificación CTCSS/DCS, ajuste manual de silenciador del 
ruido y clonación de radio a radio.
Como comentamos anteriormente es muy importante contactar con la federación de caza correspondiente 
para informarnos de su utilización y restricciones así como darlas de alta antes de salir de caza con ellas.

2ª/ LICENCIA DE RADIOAFICIONADO.
Estar en posesión de una licencia de radioaficionado tipo A, B, C, o CB.
En principio esta no es una opción ética y no debería emplearse una licencia de este tipo para un uso 

predeterminado  como  el  pretendido  (cazar).  Las  licencias  A y  B  permiten  utilizar  las  frecuencias  de  las  bandas 
recomendadas al inicio del artículo y equipos no homologados; se precisa pasar un examen y pagar unas tasas cada 5 
años. 
La Banda Ciudadana, se abrevia con las siglas CB, que se refieren a las 
iniciales en inglés de Citizen Band. Otra forma de referirse a ella es por su 
frecuencia de 27 MHz o bien por su longitud de onda,  que es  la de 11 
metros. Para la licencia CB no se precisa examen y autoriza a emplear la 
conocida banda ciudadana o de 27 Mhz. , no es recomendable porque en 
cualquier canal se escuchan demasiadas conversaciones ajenas al grupo en 
batida. También se pagan tasas (requiere un pago único de 82 euros al ser 
concedida -importe  en vigor en 2011-).  Las  frecuencias  autorizadas  van 
desde 26,960 MHz hasta 27,410 Mhz.
En esta categoría entrarían emisoras como las Midland CT 210 y CT790,  la 
Yaesu  FT-250E o  la  Kenwood  THK2,  como indicamos  para  usar  estas 
emisoras hay que disponer de licencia de radioaficionado y consultar con la 
federación correspondiente pues normalmente no está permitido su uso o en 
frecuencias  muy  restringidas.  Aclarar,  para  quien  no  lo  sepa  que  está 
prohibido transmitir sin licencia en las frecuencias de radioaficionado entre 
144 y 146 MHZ. El hacerlo puede conllevar fuertes sanciones.

3ª/ EQUIPOS HOMOLOGADOS QUE NO PRECISAN LICENCIAS.
Emplear equipos homologados que por sus características no son necesarias ni licencias, ni concesiones administrativas, 
ni pago por otro concepto que no sea el del propio aparato.
De los equipos que hemos probado los que mejores prestaciones dan en el campo son los que cumplen la norma UN-
110 que permite utilizar en todo el territorio nacional el sistema de radio móvil PMR-446. Son 8 canales comprendidos 
en la banda de frecuencias de 446 Mhz. a 446,1 Mhz. La potencia máxima es de 500 milivatios y la antena que llevan 
los equipos es inamovible.

La  potencia  es  limitada,  medio  vatio,  pero  se  puede  comunicar  en  las  mejores 
condiciones de visión directa sin obstáculos a una distancia de 2,5 Km. El alcance, si 
nos encontramos entre arbustos o masas arbóreas,  baja a 1,5 o 1 Km. Y siempre 
considerando que si quitásemos los árboles veríamos a nuestro corresponsal.
Estos  equipos  pueden  satisfacer  las  necesidades  de  determinadas  cuadrillas  que 
quieran tranquilidad y que cacen manchas pequeñas o en vertientes de un mismo 
valle.  Pueden resultar  útiles  también en caza menor,  esquí,  bicicleta,  senderismo, 
otros deportes e incluso en ciertos trabajos. En estos últimos años se han abaratado 
muchísimo por lo que proliferan por doquier con lo que las interferencias comienzan 
a ser molestas.
Todos los fabricantes conocidos incluyen en sus catálogos modelos de estos equipos.
Dentro de este grupo de “emisoras libres” podemos destacar las  Midland G5XT, 
M99 Plus, G7 o G9   con precios que irían desde los 59,90 hasta los 99,90 euros.



Por ejemplo el Midland G7 con un alcance de 12 kilómetros, dispone de una carcasa robusta, su fácil manejo y su 
diseño hacen de él el compañero ideal para cualquier actividad. Incluye indicador de batería en el display,  función 
Vibracall, escáner y tecla CALL con 5 tonos seleccionables. Se caracteriza por su antena de alto rendimiento que le 
proporciona  un  gran  alcance.  Funciona  con  baterías  recargables  de  Ni  MH  que  le  proporcionan  una  autonomía 
aproximada de hasta 21 horas.  Dimensiones: 5,8 x 12,2 x 3,4 cm. 



2.- PRODUCTO DESTACADO

https://www.a-alvarez.com/tienda/es/caza/catalogo/ideas_para_regalar/


https://www.a-alvarez.com/tienda/es/caza/catalogo/microprecios


4.- PROMOCIONES ESPECIALES
Pinche sobre cada imagen para acceder a la promoción directamente.

https://www.a-alvarez.com/tienda/es/caza/catalogo/bnovedadesb/34149
https://www.a-alvarez.com/tienda/es/caza/catalogo/cartucheria_para_cal12
https://www.a-alvarez.com/tienda/es/caza/catalogo/bsin_interesesb


5.- NUESTROS COMPAÑEROS LOS PERROS: KURZHAAR

El  Kurzhaar  o  “Perro  alemán  de  Pelo 
corto”  es  descendiente  de  los  perros 
utilizados para la caza de aves con red y 
para la caza al vuelo; razas principalmente 
mediterráneas  llegadas  a  Alemania desde 
las perreras de España, Francia y Flandes.
Allá por 1897 el príncipe alemán Albrecht 
de  Solms-Braunfels  estableció  las 
características  de  la  raza,  basadas 
principalmente en la necesidad de un perro 
de caza polivalente.

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS: 
Su  constitución  en  general  es  la  de  un 
animal fuerte y resistente.
– Altura a la cruz: machos de 62 a 66 

cm. Hembras de 58 a 63 cm.
– La longitud del tronco debe sobrepasar ligeramente la altura de la cruz.
– Color: marrón sin manchas, marrón con pequeñas manchas blancas, ruano marrón con cabeza marrón, blanco con 

cabeza marrón. Negro, con todas las especificaciones señaladas para el marrón.
– Pelo rígido y brillante, duro al tacto.
– Cruz marcada.
– Buena musculatura.
– Cola de implantación alta. En reposo cae, en movimiento la lleva horizontal, no demasiado por encima de la línea 

de la espalda.

CARÁCTER:
Perro noble y armonioso.
Es un animal enérgico, muy vivaz y nervioso; pero al mismo tiempo muy equilibrado, nada agresivo y sumamente 
fiable.
Sumamente fiel a su amo, hacia el que se mostrará siempre muy apegado.

UTILIZACIÓN EN LA CAZA:
Estamos ante uno de los grandes perros de muestra.
Realiza siempre una búsqueda concienzuda, siguiendo diagonales rectilíneas y a buena distancia. Cuando el animal 
tiene el  más mínimo indicio de la presencia de la presa,  comenzará una gradual  reducción de la velocidad de sus 
acciones,  hasta terminar en la inmovilidad absoluta;  con la cabeza alta,  el  conducto nasal  en horizontal,  las orejas 
retraídas y el cuello avanzando hacia delante.
La muestra es firme y clara.

CUIDADOS ESPECÍFICOS:
– Precisa de una constante educación,  que además deberá ser hasta  cierto punto autoritaria,  para evitar  posibles 

problemas posteriores.



6.- GASTRONOMÍA

Teniendo en cuenta la época en la que nos encontramos, hemos querido traer a nuestra sección de gastronomía dos 
exquisitas y a la vez sencillas recetas de caza que harán las delicias de cualquiera en esta Navidad.

Esperamos que usted también opine lo mismo...

 RECETA 267: PATO DE NAVIDAD

 RECETA 268: CONSOMÉ DE CAZA



RECETA 267:

PATO DE NAVIDAD

Dificultad: Fácil.

Ingredientes:
Para 4 personas:

– 2 magret de pato.
– 2 vasos de vino dulce.
– El zumo de 2 naranjas.
– 1 brick de nata líquida para cocinar.
– Pimienta.
– Aceite de oliva virgen.
– Sal.

Primer paso:
Comenzaremos cortando el magret de pato en lonchas, sin quitarle la grasa.
Sazonamos a gusto con un poco de pimienta, sal y aceite. Dejamos que vaya cogiendo sabor mientras preparamos el 
resto de la receta.

Segundo paso:
En un cazo, echamos un vaso de vino dulce, dejándolo hervir durante unos 10 minutos.
Transcurrido ese tiempo, echamos el zumo de las naranjas y mantenemos al fuego, durante otros 10 minutos.
Sin dejar de remover, bajamos el fuego y añadimos la nata.
Echamos sal y pimienta, a gusto, retiramos del fuego y dejamos reposar.

Tercer paso:
Echamos unas gotas de aceite en una sartén, la ponemos a calentar y en ella hacemos la carne, hasta el punto deseado de 
cocción.
Cuando comprobemos que la carne ha adquirido el punto deseado, echamos sobre ella la salsa. 
Calentamos todo junto durante 2-3 minutos.
Ya estará listo para servir y comer.



RECETA 268:

CONSOMÉ DE CAZA

Dificultad: Fácil.

Ingredientes:
Para 4 personas:

– 1 kg. de cabezas y despojos de liebres.
– 2 kg. de huesos de caza.
– 100 gr. de puerros.
– 100 gr. de zanahorias.
– 75 gr. de cebollas.
– 50 gr. de apio.
– 100 gr. de cortezas de champiñones.
– 6 bayas de enebro.
– 2 ó 3 clavos.
– Laurel.
– Agua.
– Aceite de oliva.
– Sal.

Primer paso:
En una cazuela sobre una base de aceite de oliva, cocinamos las cabezas y los despojos de liebre, junto con los huesos 
de caza.
Además añadimos las verduras que previamente habremos cortado en dados.
Salamos a gusto.

Segundo paso:
Sin quitar del fuego, echamos agua en la cazuela y añadimos las cortezas de los champiñones (la piel), las bayas de 
enebro, el laurel, los clavos.
Probamos y añadimos sal en caso de ser necesario.
Cocemos a fuego muy lento.

Tercer paso: 
Dejamos cociendo a fuego lento, removiendo de vez en cuando.
Cuando comprobemos que se ha cocinado todo bien, filtramos la cocción y servimos.
Está listo para tomar.
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